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Panorama Nacional 
 
 
Vagones para Tren Maya serán fabricados en Hidalgo: AMLO (La Jornada, Néstor Jiménez y 
Fabiola Martínez, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Hidalgo. – Al encabezar la inauguración de una sucursal del Banco del Bienestar, en Ciudad 
Sahagún, Hidalgo, el presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que una de las 
condiciones que se estableció para otorgar los contratos de fabricación de los vagones del Tren 
Maya, fue que éstos se hicieran en esta ciudad hidalguense. Recordó que hace 20 años, cuando 
fue Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, estableció la misma condición para la compra de 
trenes para el metro capitalino. Con una inversión de 500 millones de dólares se adquirieron 40 
trenes para la línea 2. “Pasa el tiempo, y por la decisión del pueblo y por la suerte, y por otras 
razones llego a ser presidente de México, y ahora me toca de nuevo tomar la decisión de comprar 
trenes para el Tren Maya, y ponemos también como condición, ya no es Bombardier, que era la 
empresa en aquel entonces, ahora es Alstom, y tomamos la decisión de comprar los trenes, 
ponemos como condición, está bien, gana la empresa el concurso, que construya los trenes en 
Ciudad Sahagún y así ganó Alstom”. 
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/03/politica/vagones-para-tren-maya-seran-
fabricados-en-hidalgo-amlo/ 
 
AMLO: no se respetarán “enjuagues” del crimen (El Universal, Alberto morales y Pedro Villa y 
Caña, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Hidalgo. – Tras reafirmar que no habrá impunidad en los crímenes contra periodistas, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador envió un mensaje a los autores materiales e 
intelectuales de estos delitos en el sentido de que su gobierno no respetará “enjuagues” con 
autoridades estales o municipales. “Ya no es lo mismo, no somos iguales, no se confundan, no 
hay protección, nada [de] que ‘tenemos comprada la plaza y estamos bien parados’, es más, 
[nada de que] ‘como nosotros dimos dinero en la campaña para que ganara el presidente 
municipal o cualquier autoridad, el secretario de Seguridad Pública está a nuestro servicio’, eso 
ya se acabó. “Puede ser que hagan sus acuerdos o enjuagues, pero nosotros no respetamos nada 
de eso, es avisar, ya no se usa el enviar telegramas, pero es decirles [que] ya no hay impunidad”. 
En conferencia de prensa, que se llevó a cabo en las instalaciones del C5 de esta entidad, el Titular 
del Ejecutivo federal destacó la ayuda de la ciudadanía en la protección de periodistas. 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-no-se-respetaran-enjuagues-del-crimen 
 
Suprema Corte pone orden en la revocación; resuelve acción de inconstitucionalidad 
(Excélsior, Aurora Zepeda y Enrique Sánchez, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) solucionó los diferendos que había sobre la 
consulta de revocación de mandato, cuya convocatoria será emitida este viernes. Al resolver la 
acción de inconstitucionalidad presentada en octubre pasado por parte de los diputados de 
oposición, los ministros determinaron que el Instituto Nacional Electoral (INE) no puede pedir 
más recursos al Congreso de la Unión para organizar el ejercicio ciudadano, pues debe llevarlo a 
cabo con lo asignado en su presupuesto.  
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En el artículo quinto transitorio de la reforma constitucional de diciembre de 2019 únicamente 
se establece que el ejercicio de las atribuciones que la Constitución le confiere al INE en materia 
de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes”, explicaron los ministros. 
Consejeros electorales celebraron que esta resolución reconoce la autonomía presupuestaria y 
de decisión del INE en materia electoral, y, por lo tanto, no se les puede imputar responsabilidad 
alguna o denuncias por ajustar la organización de la consulta al presupuesto que puedan 
destinar.  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/suprema-corte-pone-orden-en-la-revocacion-resuelve-
accion-de-inconstitucionalidad/1496708 
 
AMLO “tiene razón” en querer hacer cambios a reforma energética de 2013, afirma 
Ken Salazar, embajador de EU (El Universal, Antonio López, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, respaldó que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador quiera hacer cambios a la reforma energética de 2013. 
Entrevistado al término de su visita en la Cámara de Diputados, sostuvo que el ejecutivo federal 
tiene la razón en buscar cambios a la ley actual del 2013. “El presidente López Obrador tiene 
razón, tiene razón de decir “vamos a hacer cambios para lo mejor del pueblo”, entonces este 
proceso que existe ahora, que el presidente ha planteado, se deben entender las razones de él”, 
puntualizó. El funcionario estadounidense recordó que en 2005 fue senador del país vecino del 
norte, época en la que promovió modificaciones energéticas. Señaló que, con base en su 
experiencia, “las leyes siempre necesitan reformarse”. “Se debe aprender de la experiencia, yo fui 
uno de los autores de las leyes de energía y (la de) energía renovable de los Estados Unidos como 
senador, las leyes se tienen que revisar y reformar, porque en el tiempo las experiencias nos dan 
un aprendizaje grande, entonces México ya tiene esta ley vigente desde 2013”, apuntó. 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ken-salazar-embajador-de-eu-en-mexico-respalda-la-
reforma-energetica-de-amlo-tiene-razon-dice 
 
Se reúnen Ebrard y Monreal para tratar agenda legislativa (El Universal, Víctor Gamboa y Luis 
Carlos Rodríguez, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario de Morena en el Senado, se reunió 
ayer con el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon, para conversar sobre 
diversos temas que forman parte de la política exterior mexicana y definir la ruta para la 
ratificación de embajadores propuestos por el Jefe del Ejecutivo. 
A través de su Twitter, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado 
informó que dialogaron sobre temas de la agenda legislativa, migración, seguridad, tratados 
comerciales, nombramientos diplomáticos que el Senado analizará y la demanda de México 
contra fabricantes de armas en Estados Unidos. “Actuaremos con responsabilidad”, mencionó el 
legislador zacatecano. En el periodo ordinario de sesiones que inició el 1 de febrero, los senadores 
tendrán que analizar y votar la ratificación de 16 embajadores y cónsules propuestos por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, entre ellos los exgobernadores priistas Carlos Miguel 
Aysa, de Campeche, quien ocuparía la embajada en la República Dominicana, y Quirino Ordaz, 
exgobernador de Sinaloa, propuesto para la embajada en España. 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-reunen-ebrard-y-monreal-para-tratar-agenda-
legislativa 
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PRI se une a Morena y PT en iniciativa para acotar al TEPJF (El Universal, Antonio López, p. 
web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Una iniciativa para quitar atribuciones a Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) y una más para defender la autonomía del Instituto Nacional Electoral (INE) acapararon 
la atención en la segunda sesión ordinaria de la Cámara de Diputados en lo que va del año. 
Las bancadas de Morena, PRI y el PT presentaron una propuesta para adelgazar las 
competencias del TEPJF, a fin de que los magistrados no puedan atender denuncias sobre las 
determinaciones que se tomen en el Congreso de la Unión. La propuesta que reforma el artículo 
10 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral busca 
establecer que una impugnación será improcedente “cuando se pretenda impugnar cualquier 
acto parlamentario del Congreso de la Unión, su Comisión Permanente o cualquiera de sus 
cámaras, emitido por sus órganos de gobierno, como los concernientes a la integración, 
organización y funcionamiento internos de sus órganos y comisiones legislativas”. 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-se-une-morena-y-pt-en-iniciativa-para-acotar-al-
tepjf 
 
Retroceso, iniciativa sobre Sistema Anticorrupción (El Universal, Redacción, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) advirtió que desaparecerla 
—como busca el presidente Andrés Manuel López Obrador en una iniciativa de reforma que 
pretende además fusionar 16 organismos descentralizados— violaría diversos tratados 
internacionales en materia anticorrupción que ha firmado el Estado mexicano. 
En un documento interno al cual tuvo acceso EL UNIVERSAL se indica que algunos de los 
acuerdos que serían transgredidos serían la Convención Interamericana contra la Corrupción de 
la OEA, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de la OCDE. 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/retroceso-iniciativa-sobre-sistema-anticorrupcion 
 
Tatiana Clouthier: “no tenemos que coincidir en todo con la IP” (Milenio, Eduardo de la Rosa, 
p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
La titular de la Secretaría de Economía (SE), Tatiana Clouthier, afirmó que gracias a la democracia 
el gobierno federal y el sector privado no siempre tienen que coincidir en todos los temas, sin 
embargo, el país no puede generar el crecimiento económico que requiere sin el apoyo de la 
iniciativa privada. En videoconferencia de prensa por el lanzamiento del “Plan de Reactivación 
Económica 2022”, la funcionaria federal señaló que el gobierno tiene la encomienda 
fundamental de generar las condiciones necesarias para que las empresas de cualquier tamaño 
puedan desarrollarse y generar más empleos. 
En ese sentido expuso que gracias a la democracia que existe en el país y a la libertad que se 
tiene de pensamiento, entre los distintos sectores de México, no se debe coincidir siempre en las 
mismas ideologías, por lo que solo se debe trabajar conjuntamente en lograr que el territorio 
mexicano y la sociedad crezcan favorablemente. 
https://www.milenio.com/politica/tatiana-clouthier-no-tenemos-que-coincidir-en-todo-con-la-
ip 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-se-une-morena-y-pt-en-iniciativa-para-acotar-al-tepjf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-se-une-morena-y-pt-en-iniciativa-para-acotar-al-tepjf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/retroceso-iniciativa-sobre-sistema-anticorrupcion
https://www.milenio.com/politica/tatiana-clouthier-no-tenemos-que-coincidir-en-todo-con-la-ip
https://www.milenio.com/politica/tatiana-clouthier-no-tenemos-que-coincidir-en-todo-con-la-ip


 

 

 

 
 
Recortes presupuestales buscan controlar a las autoridades autónomas: Lorenzo 
Córdova (Milenio, Jannet López Ponce, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, acusó que los 
recortes presupuestales a la autoridad electoral buscan comprometer sus capacidades como 
una más de las medidas con las que el poder pretende controlar a los órganos autónomos, y que 
se suman a los ataques, el acoso y las amenazas a la integridad de quienes los integran. 
Al participar en la Cumbre Mundial del Día de las Elecciones 2022 que organiza la Asociación de 
Organizaciones Electorales Europeas, insistió en que en estos tiempos de intolerancia y ataques 
a la autoridad electoral se debe reafirmar el compromiso de la defensa de la democracia, que 
ahora se pone en riesgo con recortes presupuestales.  
“Algunas autoridades electorales enfrentan retos adicionales como son los ataques y el acoso por 
parte de los líderes en el poder o desde los círculos gubernamentales, de aquellos que ganaron 
y se beneficiaron de los procesos electorales. Es particularmente perturbador que estos ataques 
escalen a nivel hasta amenazar la integridad personal de los funcionarios públicos a cargo de las 
instituciones electorales, como está pasando en Perú, pero también en México. 
https://www.milenio.com/politica/cordova-recortes-presupuestales-buscan-controlar-
autonomas 
 
Denuncia el fisco a 696 funcionarios (Reforma, Azucena Vásquez, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
En 2021, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) denunció a 696 de sus servidores públicos 
ante el Ministerio Público y su Órgano Interno de Control por presuntos delitos, como 
delincuencia organizada. La Administración General de Aduanas y la Administración General de 
Servicios al Contribuyente registraron la mayor cantidad de denunciados con 308 y 227, 
respectivamente, indican las cifras del Informe Trimestral de Finanzas Públicas de la Secretaría 
de Hacienda. Otros presuntos delitos fueron: actos equiparables al contrabando, uso ilícito de 
atribuciones y facultades, acceso ilícito a sistemas y equipo de informática, así como ejercicio 
ilícito del servicio público. “Estamos hablando de servidores públicos, es decir, son personas que 
a través de un nombr”miento se ponen al frente de una sociedad a fin de tomar las decisiones 
que consideren pertinentes y salvaguardar el interés público, eso es lo que hace que cobre una 
mayor relevancia el que cometan este tipo delitos porque no solamente está habiendo una 
afectación a un contribuyente, sino que incide en el interés general, en el erario público”, lamentó 
Andrea Rivera. 
https://www.reforma.com/denuncia-el-fisco-a-696-funcionarios/ar2343858?v=6 
 
Suman amparos para revertir incremento al agua en alcaldías (Reforma, Fernando Merino, 
p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Dos amparos y una iniciativa para dejar sin efectos el decreto que advierte un aumento del 35 
por ciento al agua en 165 colonias, de ocho alcaldías, se sumaron a las estrategias para revertir la 
disposición contemplada en el Código Fiscal 2022. Los amparos fueron interpuestos ante 
juzgados de Distrito en Materia Administrativa por dos habitantes de Miguel Hidalgo, una de las 
alcaldías en las que podría incrementar el cobro por el líquido si las colonias de esta demarcación, 
incluidas en la lista, superan el consumo de 60 mil litros en los tres primeros bimestres del año. 
Estos son los dos primeros recursos legales emprendidos por ciudadanos. 
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Los vecinos de Miguel Hidalgo fueron asesorados por la diputada panista América Rangel, quien 
los acompañó a interponer los recursos legales y aprovechó para invitar a otros vecinos a utilizar 
el formato de amparo que pusieron a disposición de todas las personas. 
https://www.reforma.com/suman-amparos-para-revertir-incremento-al-agua-en-
alcaldias/ar2343944?v=3 
 
IECM se aprieta cinturón para enfrentar 2022 (El Universal, Héctor Cruz, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Ante la disminución de 38.5% de recursos para 2022, el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) se apretó el cinturón y emitió un plan de austeridad que contempla el congelamiento de 
plazas por tres meses si hay renuncias, disminución del costo del arrendamiento de inmuebles 
a 50 mil pesos y no habrá aumento salarial al personal de estructura por noveno año consecutivo. 
En las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, indica el documento 
presentado ayer en el Consejo General del IECM, se agregó que solamente podrán garantizar el 
pago y, por ende, contratación del personal eventual hasta septiembre. Se refiere la cancelación 
de seguros de gastos médicos mayores y el de separación individualizado para mandos medios 
y superiores, y suspensión del pago de celulares. Sin embargo, fuentes del instituto precisaron 
que la medida del seguro y celulares aplicaba desde hace varios años. 
El Consejo General del organismo aceptó que “dependiendo de la disponibilidad presupuestal y 
la justificación respectiva, podrá considerar ampliar el periodo de contratación”, siempre y 
cuando lo permitan los ahorros que pudieran lograr. 
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/iecm-se-aprieta-cinturon-para-enfrentar-2022 
 
Busca EU ‘trato parejo’ en energía en México (Reforma, José Díaz Briseño, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
La Administración del Presidente Joe Biden tiene como una de sus prioridades asegurarse que 
las empresas de Estados Unidos que operan en el sector energético de México reciban el mismo 
trato que las mexicanas en el marco de las reformas impulsadas por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Mientras la Cámara de Diputados discute una propuesta de reforma 
constitucional al sector eléctrico para favorecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y para 
la explotación de minerales estratégicos como el litio, un alto funcionario estadounidense insistió 
en la preocupación de su país por los cambios. “Nos preocupa que algunos de los cambios 
propuestos en México vayan en contra todos los objetivos compartidos. Lo hemos hablado de 
manera franca, constructiva y respetuosa con el Gobierno mexicano”, dijo Brian Nichols, 
Subsecretario de Estado para el Hemisferio Occidental, en una audiencia en el Capitolio. 
https://www.reforma.com/busca-eu-trato-parejo-en-energia-en-mexico/ar2343760 
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Trascendidos 
 
 
El riesgo de salir a comprar una torta (El Universal, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Nos comentan que, hace unos días, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) lanzó un 
estudio de mercado con el fin de conocer los precios de víveres perecederos y no perecederos 
para la preparación de alimentos en el comedor de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). 
Claro, como en este gobierno el tema de la austeridad es sensible, la institución se sintió obligada 
a justificar que la medida se debe a que la UIF se ubica en un lugar que “no permite el acceso a 
comercios de forma inmediata”; pero, además, señala Hacienda, “el salir de las instalaciones 
pondría en riesgo la integridad del personal, así como de la información que se maneja”. Pues sí, 
desde hace muchos años en este país es riesgoso salir por la comida corrida o por la torta. 
Más regaños en Morena 
Nos anticipan que la advertencia de Adán Augusto López, secretario de Gobernación, hacia 
senadores guindas por andar en pleitos internos, no será la última dentro del partido. La mira 
ahora, nos dicen, está puesta sobre los que se denominan “ala democrática” en Morena, facción 
creada por el senador suplente Alejandro Rojas Díaz Durán, y hacia quien se dirigió —sin decirlo 
explícitamente— un comunicado emitido el miércoles por el partido en el que se llama a “los 
verdaderos militantes y simpatizantes” a no generar división, no sólo por lo que dicen 
abiertamente, sino por lo que filtran a opositores y prensa. Aunque las elecciones aún están a 
meses de distancia, la instrucción en la presidencia del partido, que encabeza Mario Delgado, es 
atajar, desde ahora, las “traiciones” que, según la visión de Palacio Nacional, generaron los 
descalabros de 2021. 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/el-riesgo-de-salir-comprar-
una-torta 
 
Templo Mayor (Reforma, F. Bartolomé, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
LA Guardia Nacional y el gobierno de Michoacán le pusieron un alto a la CNTE. El año pasado un 
bloqueo a las vías del tren se prolongó por tres meses y provocó pérdidas por miles de millones 
de pesos a empresas que se quedaron sin suministros esenciales para distintos sectores de la 
economía. Ahora la acción de autoridades federales y estatales evitó que las vías del tren fueran 
nuevamente secuestradas por la CNTE. 
LA ADMINISTRACIÓN del morenista Alfredo Ramírez Bedolla ha sabido resistir en estos últimos 
días los embates de la aguerrida facción del sindicato magisterial. Ojalá que aguante. 
POR CIERTO que ahí en Michoacán para nadie es secreto que quien más le está poniendo 
piedritas y piedrotas al gobernador morenista es ¡otro morenista! Se trata de Raúl Morón, quien 
perdió la candidatura de Morena por malos manejos de sus gastos de campaña. Cosa de recordar 
que Morón es el dirigente local de la CNTE, lo que explica que ahora quiera revivir el conflicto. 
¿Sabrán en Palacio Nacional que el enemigo lo tienen en sus filas? Es pregunta. 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-02-04/op220670 
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Trascendió (Milenio, Columna de Opinión, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Que el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, cumplió una agenda VIP durante 
sus tres horas de visita a San Lázaro, pues solo conversó con el presidente de la Mesa Directiva, 
Sergio Gutiérrez Luna; con el presidente de la Junta de Coordinación Política, el priista Rubén 
Moreira, y con el líder de Morena, Ignacio Mier, además de saludar de pasadita a vicepresidentes 
y secretarios de la Cámara de Diputados en el salón de sesiones. En contraste, a los coordinadores 
del PAN, Jorge Romero; de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, y del PRD, Luis 
Cházaro, ni por error los invitaron a saludar. 
Que hablando de la Cámara, subió el tono la sinaloense Paloma Sánchez, del PRI, contra los ex 
gobernadores de su partido propuestos por la 4T a embajadores, ya que al presentar una 
iniciativa a favor de la autonomía de gestión de los Pueblos Mágicos, pidió que se les ordene a 
los futuros diplomáticos encargarse de la promoción de los puntos turísticos, pues “son muy 
buenos acatando órdenes”. Así se llevan. 
Que se complica la trama sobre la obra de Frida Kahlo y Diego Rivera y es que, por legado 
testamentario del pintor, los derechos pertenecen al Banco de México, que hoy encabeza 
Victoria Rodríguez Ceja. Sin embargo, se sabe que la familia Phillips Margain, heredera de 
Dolores Olmedo, comprometió los derechos de autor para expos digitales en un museo que 
albergue los cuadros en el nuevo parque Aztlán, sacando el acervo del recinto de La Noria, 
cuando su fundadora dejó por escrito que nadie debía hacerlo. Hay demandas además por la 
exhibición Frida, que se presenta en el Frontón México y otros países con derechos que otorgó 
precisamente el Banxico. 
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1272 
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COLUMNAS 
 
 
El fiasco de los “programas prioritarios” (El Universal, Carlos Loret de Mola, Coluna de Opinión, p. 
web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Consulto en la página web del gobierno de México los “Programas y Proyectos Prioritarios” del 
presidente López Obrador. Son 30. La mayoría, un fracaso. El presidente se llena la boca en la 
mañanera hablando de ellos, pero prácticamente todos están envueltos en graves escándalos 
de ineficacia e incluso de corrupción.   
“Jóvenes Construyendo el Futuro” está casi extinto. Le dieron menos de la mitad del presupuesto 
inicial. Se ha revelado que se usa para enrolar a familiares y amigos de los “servidores de la nación” 
y que se cobran moches para dar de alta a jóvenes, no hacerlos trabajar, y repartirse la beca entre 
el falso empleador y el falso empleado.   
Las “100 Universidades Públicas” no existen. La “Refinería Dos Bocas” está saliendo 4 mil millones 
de dólares más cara y no va a estar terminada este sexenio. “Crédito Ganadero a la Palabra” no 
ejerció su presupuesto en 2020 y para 2021 ya lo desaparecieron. Este programa generó que se 
crearan ranchos de vacas Hereford en lugares sin las condiciones de clima del país… se murieron 
las vacas. “Internet para Todos” ya se pospuso de 2021 a 2023, y mientras prometen conectar a 
120,000 comunidades, el vocero presidencial presume que inauguraron 70.   
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/el-fiasco-de-los-programas-
prioritarios 
 
El futuro oscuro de Cuauhtémoc Blanco (El universal, Mario Maldonado, Columna de Opinión, p. 
web). 
Viernes 04 febrero 2022 
La revelación de las fotografías del gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, con presuntos 
líderes del crimen organizado, desataron una cadena de complicaciones para el exfutbolista, no 
sólo con las autoridades mexicanas, sino con las instancias de justicia de Estados Unidos. 
El exsecretario de Seguridad en Morelos, Alberto Capella, presentó ante la Fiscalía General de la 
República en la denuncia con folio 002316 por los “delitos de delincuencia organizada, contra la 
salud y/o los que resulten”, cometidos presuntamente por Blanco, los cuales están también en 
manos de las autoridades de EU, a las que se les pidió realizar las investigaciones 
correspondientes para determinar si se constituye alguno de los ilícitos señalados. 
De acuerdo con información a la que tuvo acceso esta columna, entre los miembros del gabinete 
de Blanco bajo el escrutinio de las instituciones están José Manuel Sanz Rivera, jefe de la Oficina 
del gobernador; Víctor Aureliano Mercado Amador, conocido como “El güero Mercado”, otrora 
secretario de Movilidad de esta entidad; Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, y el hermano del exjugador americanista, Ulises Bravo. 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/el-futuro-oscuro-de-cuauhtemoc-
blanco 
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Litio y electricidad (Reforma, Sergio Sarmiento, Columna Jaque Mate, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
“No tener elección. Eso es lo que quiere 
decir monopolio”. 
Thomas Sowell 
Crear un monopolio gubernamental para explotar el litio, bajo el argumento de que se trata de 
un mineral estratégico, es una tontería. Precisamente por ser “estratégico”, los mexicanos 
deberíamos promover su prospección y desarrollo por todos los medios posibles y a través de las 
empresas con más experiencia y capacidad. Aunque sea una tontería, sin embargo, la decisión 
no tiene por qué generar demandas internacionales. Al contrario de lo que está sucediendo en 
la electricidad, el gobierno no está cambiando de manera retroactiva las reglas para dañar 
inversiones ya realizadas. 
En una de esas paradojas generadas por la intervención de los gobiernos en la economía, los 
mandatos oficiales para producir un creciente número de vehículos eléctricos han impulsado 
una enorme demanda de litio, el metal más ligero y el elemento menos denso. Su alto potencial 
electroquímico lo hace un componente ideal para baterías recargables de alta densidad. El auge 
en la demanda, por otra parte, está provocando una creciente competencia. La producción 
mundial de litio ha pasado de 28,100 toneladas en 2010 a 82 mil toneladas en 2020, aunque se 
alcanzó un nivel máximo de 95 mil toneladas en 2018, antes de la pandemia (Statista). 
https://www.reforma.com/litio-y-electricidad-2022-02-04/op220672 
 
Empeño idiota, “eliminar” palabras (Milenio, Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Con la peregrina idea de ponerle fin al “sueño neoliberal”, el director de Materiales Educativos de 
la Secretaría de Educación, Marx Arriaga, reincide en cometer estupideces, ahora promoviendo 
la eliminación en los libros de texto gratuito de palabras y expresiones que desde su pedestre y 
sectaria perspectiva envenenan la formación escolar de niñas, niños y jóvenes. 
Bajo su mira está proscribir términos y frases tales como: eficiencia, productividad, sociedad del 
conocimiento, calidad educativa y competencia, para dejar, arguye, una política educativa 
basada en la comparación del rendimiento, ya que los estudiantes de enseñanza básica se 
encuentran a merced de un maligno sistema de competencia impulsado por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, organismos no gubernamentales y agrupaciones 
empresariales para medir la calidad y el desempeño educativo. 
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/empeno-idiota-eliminar-
palabras 
 
La 4T, todo a una elección (Milenio, Joaquín López-Dóriga, Columna En Privado, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Él puede decir que no es igual, 
pero no que no somos iguales. 
Florestán 
El proyecto de la cuarta transformación se juega todo en la elección de 2024. 
Una y otra vez, el presidente Andrés Manuel López Obrador ha dicho que ya se consolidó, 
revolución de las conciencias incluido, pero también ha dejado dudas, ya que cinco años y diez 
meses son insuficientes, en lo que coincido, para consumarlo, sobre todo cuando lo compara con 
lo que identifica como sus referentes: Independencia, Reforma y Revolución, que les llevaron 
muchos más años. 
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Pero, aunque él siempre tenga otros datos, en el fondo sabe que necesita tiempo y operador, su 
sucesor, sucesora, para consolidarlo. 
Y por eso su prioridad está en la sucesión presidencial, como todos sus antecesores a medio 
gobierno y aun antes. 
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/la-4t-todo-a-una-eleccion 
 
AMLO debe decidir para dónde va (El Financiero, Enrique Quintana, Columna Coordenadas, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Una buena y una mala para el presidente López Obrador. 
La buena. En la encuesta de enero que aplica El Financiero, obtuvo un 60 por ciento de 
aprobación, cifra que es muy positiva pues está más de seis puntos por arriba del porcentaje que 
votó por él en las elecciones. 
La mala. Bajó siete puntos respecto a la aprobación que había obtenido en diciembre. Se trata 
de la baja más importante para un solo mes desde el segundo trimestre de 2019. 
Los detractores de López Obrador piensan que este cambio tan importante significa algo 
equiparable a lo que le ocurrió a Enrique Peña Nieto en los últimos meses de 2014, tras los 
sucesos de Ayotzinapa y el evento de la Casa Blanca. 
Los defensores del presidente piensan que se trata de un hecho que simplemente alinea la 
aprobación presidencial al nivel del año pasado, luego de los muy buenos meses del último 
trimestre, pero no piensan que se trate de un cambio de tendencia. 
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/02/04/amlo-debe-decidir-
para-donde-va/ 
 
Lista la primera regulación al sector lácteo (El Financiero, Darío Celis, Columna La Cuarta 
Transformación, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
LA PODEROSA INDUSTRIA láctea se mantuvo por décadas alejada de una regulación que 
metiera orden a su mercado. Ello generó vicios y distorsiones en detrimento de los millones de 
consumidores. La Secretaría de Economía está concluyendo la primera regulación, en este caso 
para el yogurt, que abrirá paso a otras más dentro de esta administración y que alcanzarán a la 
leche, leche en polvo y quesos. La dependencia que lleva Tatiana Clouthier publicó el 31 de enero 
de 2019 la Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018 para el yogurt, la cual entró en 
vigor el 1 de febrero de 2020. Derivado de su implementación se identificó que no ordenaba 
correctamente al mercado, debido a la comercialización de productos que se asemejaban al 
yogurt, pero con denominaciones distintas. 
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/02/04/lista-la-primera-regulacion-al-
sector-lacteo/ 
 
Tarjeta amarilla para López Obrador (El Financiero, Raymundo Riva Palacio, Columna Estrictamente 
Personal, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
La batería de encuestas mensuales de la aprobación presidencial de Andrés Manuel López 
Obrador arrancó este miércoles con el estudio de EL FINANCIERO, que suele ser el primero en 
difundir sus resultados, con un dato sorprendente: el apoyo a su gestión cayó de 67 a 60%, un 
descalabro de siete puntos en un solo mes que, si se midiera en términos electorales, equivaldría 
a que unos 3 millones y medio de votos se le esfumaron.  
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La encuesta telefónica fue realizada entre el 28 y el 30 de enero, por lo que no alcanzó a permear 
la percepción sobre dos asuntos que pudieran haber impactado aún más la desaprobación: la 
revelación de la propiedad donde vivía su hijo José Ramón, en Houston, y la contracción de la 
economía. 
Corrupción y recesión, dos imágenes que no necesariamente representan de forma objetiva 
estas dos variables que impactan en la opinión pública, pero que sí la alteran, al modular sus 
percepciones. La revelación sobre la residencia de su primogénito en Houston fue atajada 
inmediatamente por López Obrador, su equipo y sus ejércitos digitales, mediante la 
descalificación del mensajero. La mayoría de los medios no entró al tema en los primeros días, 
concentrándose la conversación en las redes, donde se escenificó una guerra digital. En su 
columna en El Universal del martes, Javier Tejado reveló que entre el jueves 27 y el mediodía del 
lunes, el universo de personas alcanzadas por esa información fue de 49 millones, con un 90% de 
opinión negativa contra el Presidente. 
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/02/04/tarjeta-amarilla-
para-lopez-obrador/ 
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Procuraduría Agraria 
 
 
Procurador Agrario (Facebook, Cecilia Márquez Alkadef, Publicación, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Nos queda claro que la Procuraduría Agraria cumple en apego irrestricto a la Ley su encomienda, 
agradezco al Secretario Luis Hernández Palacios Mirón recibirnos y escucharnos y desde la 
Cámara de Diputados - H. Congreso de la Unión seguiremos impulsando el trabajo en equipo 
por el bien de nuestro país. 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=272594968316019&id=105495731692611 
 
Fabrican Conacyt y Procuraduría Agraria encuesta a modo sobre uso del glifosato 
(CDMX Magacín, Redacción, p. web). 
Miércoles 02 febrero 2022 
Más dudas que certezas causa la encuesta que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Conacyt, y la Procuraduría Agraria, PA, quieren realizar sobre el uso del glifosato en México, ya 
que el 70 por ciento de los productores a los que pretenden entrevistar no usan herbicidas 
porque son pequeños propietarios que producen exclusivamente para autoconsumo. Cristian 
García de Paz, director ejecutivo de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología A.C., PROCCYT, 
señaló que todo indica que el Conacyt y la Procuraduría Agraria “están fabricando los resultados 
que desean obtener. El año pasado levantaron una encuesta piloto en ocho estados, han 
transcurrido nueve meses y la opacidad se impone porque los resultados aún no están 
disponibles en la página del Conacyt como lo informó la Procuraduría Agraria”. Por su parte, Luis 
Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de 
Agroquímicos, A.C., UMFFAAC, hizo notar que no “invitaron a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural ni al INEGI, instancias que han trabajado de manera conjunta para levantar 
información sobre el campo”. 
https://cdmx.info/fabrican-conacyt-y-procuraduria-agraria-encuesta-a-modo-sobre-uso-del-
glifosato/ 
Información relacionada: 
 

- Fabrican CONACYT y procuraduría agraria encuesta “a modo” sobre uso del 
glifosato (La Región MX, Redacción, p. web). 

Miércoles 02 febrero 2022 
Más dudas que certezas causa la encuesta que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Conacyt, y la Procuraduría Agraria, PA, quieren realizar sobre el uso del glifosato en México, ya 
que el 70 por ciento de los productores a los que pretenden entrevistar no usan herbicidas 
porque son pequeños propietarios que producen exclusivamente para autoconsumo. Cristian 
García de Paz, director ejecutivo de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología A.C., PROCCYT, 
señaló que todo indica que el Conacyt y la Procuraduría Agraria “están fabricando los resultados 
que desean obtener. El año pasado levantaron una encuesta piloto en ocho estados, han 
transcurrido nueve meses y la opacidad se impone porque los resultados aún no están 
disponibles en la página del Conacyt como lo informó la Procuraduría Agraria”.  
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Por su parte, Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión Mexicana de Fabricantes y 
Formuladores de Agroquímicos, A.C., UMFFAAC, hizo notar que no “invitaron a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural ni al INEGI, instancias que han trabajado de manera conjunta para 
levantar información sobre el campo”. 
https://laregiontam.com.mx/2022/02/02/fabrican-conacyt-y-procuraduria-agraria-encuesta-a-
modo-sobre-uso-del-glifosato/ 
 

- Fabrican CONACYT y Procuraduría agraria encuesta ’a modo’ sobre el uso del 
glifosato (Informativo Nacional, Redacción, p. web). 

Miércoles 02 febrero 2022 
Más dudas que certezas causa la encuesta que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Conacyt, y la Procuraduría Agraria, PA, quieren realizar sobre el uso del glifosato en México, ya 
que el 70 por ciento de los productores a los que pretenden entrevistar no usan herbicidas 
porque son pequeños propietarios que producen exclusivamente para autoconsumo. Cristian 
García de Paz, director ejecutivo de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología A.C., PROCCYT, 
señaló que todo indica que el Conacyt y la Procuraduría Agraria ’están fabricando los resultados 
que desean obtener. El año pasado levantaron una encuesta piloto en ocho estados, han 
transcurrido nueve meses y la opacidad se impone porque los resultados aún no están 
disponibles en la página del Conacyt como lo informó la Procuraduría Agraria’. Por su parte, Luis 
Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de 
Agroquímicos, A.C., UMFFAAC, hizo notar que no ’invitaron a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural ni al INEGI, instancias que han trabajado de manera conjunta para levantar 
información sobre el campo’. 
https://informativonacional.com.mx/fabrican-conacyt-y-procuraduria-agraria-encuesta-a-
modo-sobre-el-uso-del-glifosato-e3TU5ODc4NQ.html 
 

- FABRICAN CONACYT Y PROCURADURÍA AGRARIA ENCUESTA A MODO SOBRE 
USO DEL GLIFOSATO (Reporte Coyoacán, Redacción, p. web). 

Miércoles 02 febrero 2022 
Más dudas que certezas causa la encuesta que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Conacyt, y la Procuraduría Agraria, PA, quieren realizar sobre el uso del glifosato en México, ya 
que el 70 por ciento de los productores a los que pretenden entrevistar no usan herbicidas 
porque son pequeños propietarios que producen exclusivamente para autoconsumo. Cristian 
García de Paz, director ejecutivo de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología A.C., PROCCYT, 
señaló que todo indica que el Conacyt y la Procuraduría Agraria “están fabricando los resultados 
que desean obtener. El año pasado levantaron una encuesta piloto en ocho estados, han 
transcurrido nueve meses y la opacidad se impone porque los resultados aún no están 
disponibles en la página del Conacyt como lo informó la Procuraduría Agraria”. Por su parte, Luis 
Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de 
Agroquímicos, A.C., UMFFAAC, hizo notar que no “invitaron a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural ni al INEGI, instancias que han trabajado de manera conjunta para levantar 
información sobre el campo”. 
https://www.reportecoyoacan.com/fabrican-conacyt-y-procuraduria-agraria-encuesta-a-modo-
sobre-uso-del-glifosato/ 
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- Fabrican Conacyt y Procuraduría Agraria encuestas “a modo” sobre uso de 
glifosato (Al Momento, Redacción, p. web). 

Jueves 03 febrero 2022 
Más dudas que certezas causa la encuesta que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Conacyt, y la Procuraduría Agraria, PA, quieren realizar sobre el uso del glifosato en México, ya 
que el 70 por ciento de los productores a los que pretenden entrevistar no usan herbicidas 
porque son pequeños propietarios que producen exclusivamente para autoconsumo. 
Cristian García de Paz, director ejecutivo de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología A.C., 
PROCCYT, señaló que todo indica que el Conacyt y la Procuraduría Agraria “están fabricando los 
resultados que desean obtener. El año pasado levantaron una encuesta piloto en ocho estados, 
han transcurrido nueve meses y la opacidad se impone porque los resultados aún no están 
disponibles en la página del Conacyt como lo informó la Procuraduría Agraria”. 
Por su parte, Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión Mexicana de Fabricantes y 
Formuladores de Agroquímicos, A.C., UMFFAAC, hizo notar que no “invitaron a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural ni al INEGI, instancias que han trabajado de manera conjunta para 
levantar información sobre el campo”. 
https://almomento.mx/fabrican-conacyt-y-procuraduria-agraria-encuestas-a-modo-sobre-uso-
de-glisofato/ 
 

- Fabrican CONACYT y procuraduría agraria encuesta “a modo” sobre uso del 
glifosato (Revista Peninsular, Redacción, p. web). 

Viernes 04 febrero 2022 
Más dudas que certezas causa la encuesta que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Conacyt, y la Procuraduría Agraria, PA, quieren realizar sobre el uso del glifosato en México, ya 
que el 70 por ciento de los productores a los que pretenden entrevistar no usan herbicidas 
porque son pequeños propietarios que producen exclusivamente para autoconsumo. 
Cristian García de Paz, director ejecutivo de Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología A.C., 
PROCCYT, señaló que todo indica que el Conacyt y la Procuraduría Agraria “están fabricando los 
resultados que desean obtener. El año pasado levantaron una encuesta piloto en ocho estados, 
han transcurrido nueve meses y la opacidad se impone porque los resultados aún no están 
disponibles en la página del Conacyt como lo informó la Procuraduría Agraria”. 
Por su parte, Luis Eduardo González Cepeda, presidente de la Unión Mexicana de Fabricantes y 
Formuladores de Agroquímicos, A.C., UMFFAAC, hizo notar que no “invitaron a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural ni al INEGI, instancias que han trabajado de manera conjunta para 
levantar información sobre el campo”. 
http://www.larevista.com.mx/nacional/fabrican-conacyt-y-procuraduria-agraria-encuesta-a-
modo-sobre-uso-del-glifosato-69916 
 

- Procuraduría Agraria (Facebook, Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de 
Agroquímicos, A.C., Publicación, p. web). 

Jueves 03 febrero 2022 
Boletín de la Industria de Protección de Cultivos 
#Conacyt y Procuraduría Agraria no cuentan con recursos para levantar una encuesta de esta 
magnitud y excluyen a Expertos como #Sader e #INEGI. 
La Industria urge a Conacyt acelere la búsqueda de alternativas viables al #glifosato 
https://www.facebook.com/UMFFAAC/posts/4783119068447506 
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Procuraduría Agraria (Facebook, Sedatu Campeche, Publicación, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Campeche. - Es un orgullo contribuir para lograr los principales compromisos del Gobierno de 
México. Reconocemos la participación de las OR en Campeche del Registro Agrario Nacional, 
Procuraduría Agraria e Instituto Nacional del Suelo Sustentable-INSUS para lograr que los 
#BancosdelBienestar sean una realidad, estos dotarán de servicios a la población que más lo 
necesita y en los lugares más lejanos. 
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=118230574086211&id=101158652460070 
 
Procuraduría Agraria (Facebook, Subsecretaría de Gobierno para Asuntos Agrarios, Publicación, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Guerrero, Chilpancingo. - Siguiendo la instrucción de la C. Gobernadora del Estado, Mtra. 
#EvelynSalgadoPineda  el Subsecretario de Asuntos Agrarios, Lic. Daniel Cahua López en 
coordinación con el Representante de Gobernación Federal, Ing. Juan Carlos Barrios Curtí, a 
través de la Mesa Agraria del Estado integrada por representantes del RAN, SEDATU, la 
Procuraduría Agraria, establecieron una reunión de carácter conciliatoria con representantes 
de  los Ejidos La Estación y Lomas de Chapultepec, ambos del municipio de Acapulco de Juárez, 
quienes enfrentan una controversia por límites territoriales;  las partes acuerdan reunirse el 
próximo 23 de febrero del 2022, en la sala de Cabido del municipio de Acapulco, con la finalidad 
de presentar propuestas de solución al asunto. 
https://www.facebook.com/AsuntosAgrariosGuerrero/posts/1834245800092966 
 
Procuraduría Agraria (Facebook, Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Morelia, 
p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Michoacán, Morelia. - Nuestro titular, el Lic. Guillermo Marín Chávez y el Ing. Alejandro Villafuerte, 
director de Desarrollo Ejidal, sostuvieron reunión con la Lic. Martha Ortiz Ayala, representante en 
Michoacán de la Procuraduría Agraria y autoridades de dicha dependencia, para establecer 
acuerdos de trabajo coordinado y de colaboración en beneficio del campo y productores de las 
zonas rurales del municipio. 
https://www.facebook.com/SADERMAMORELIA/posts/4155516954550887 
 
Procuraduría Agraria (Facebook, Huacho Díaz Mena, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Yucatán, Halachó. - Realizamos hoy en Halachó una Jornada de Atención al pueblo con los 
programas de Bienestar por instrucciones del Director de FONATUR nuestro amigo Javier May a 
quien se lo solicitaron los ejidatarios del municipio.  
Explicamos también la importancia del #TRENMAYA pues como lo describe el Presidente de la 
República más que un proyecto de transporte es un proyecto de Desarrollo para nuestras 
comunidades originarias del sur sureste de México.  
Nos acompañaron Sisely Burgos Directora Regional, coordinadores de programas y 
representantes de la Procuraduría Agraria. 
https://www.facebook.com/huachodiazmena/posts/5099526483444138 
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Se extingue la Selva Lacandona (Sitquije, Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 
Miércoles 02 febrero 2022 
En marzo de 2021, senadoras y senadores de Morena dieron a conocer una iniciativa que 
enlistaron en la Gaceta Parlamentaria para reformar la Constitución Política para que los pueblos 
indígenas, afromexicanos y las comunidades locales tengan prioridad en el acceso y uso 
sustentable de los servicios provistos por el ambiente en el territorio del que sean originarios. 
Inclusive, se precisó en el documento que el Estado debe establecer los mecanismos para una 
distribución equitativa de los beneficios que provee el ambiente. La reforma constitucional 
establece que corresponde al Estado la protección del derecho a un medio ambiente sano y que 
las acciones que deriven en la pérdida de biodiversidad o que alteren la integridad de los 
procesos ecosistémicos generarán responsabilidad para quien las provoque. 
Sin embargo, la realidad es otra (con otros datos) pues usuarios de Change.org, han recabado 
alrededor de 50 mil firmas de ciudadanas de México para exigir a los gobiernos federal y de 
Chiapas frenar el aniquilamiento de la Selva Lacandona. 
Por su parte, el Gobierno de la 4T, en información oficial de principios de 2021, aseguró que a 
través de una Comisión Interinstitucional -conformada por las Secretarías de Gobernación, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu), Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (Inpi), Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp), Procuraduría Agraria, Registro Nacional Agrario y Fideicomiso 
de Fondo Nacional de Fomento Ejidal-, “brindan atención a las comunidades indígenas 
lacandona, tzeltal y chol que ahí habitan en la región de la Selva Lacandona”. 
https://sitquije.com/medio-ambiente/se-extingue-la-selva-lacandona 
Información relacionada: 
 

- SELVA LACANDONA ESTÁ PRONTO A BORRARSE DE LA TIERRA (Metrópoli Hoy, 
Guillermo Pimentel Balderas, p. web). 

Miércoles 02 febrero 2022 
En marzo de 2021, senadoras y senadores de Morena dieron a conocer una iniciativa que 
enlistaron en la Gaceta Parlamentaria para reformar la Constitución Política para que los pueblos 
indígenas, afromexicanos y las comunidades locales tengan prioridad en el acceso y uso 
sustentable de los servicios provistos por el ambiente en el territorio del que sean originarios. 
Inclusive, se precisó en el documento que el Estado debe establecer los mecanismos para una 
distribución equitativa de los beneficios que provee el ambiente. Y, que la reforma constitucional 
establece que corresponde al Estado la protección del derecho a un medio ambiente sano y que 
las acciones que deriven en la pérdida de biodiversidad o que alteren la integridad de los 
procesos eco sistémicos generarán responsabilidad para quien las provoque. Sin embargo, la 
realidad es otra (con otros datos) pues usuarios de Change.org, han recabado alrededor de 50 
mil firmas de ciudadanas y ciudadanos de México para exigir a los gobiernos federal y de Chiapas 
frenar el aniquilamiento de la Selva Lacandona. Por su parte, el Gobierno de la 4T, en información 
oficial de principios de 2021, aseguró que a través de una Comisión Interinstitucional -
conformada por la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp), la Procuraduría Agraria, el Registro Nacional Agrario y el Fideicomiso de Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal-, “brindan atención a las comunidades indígenas Lacandona, Tzeltal 
y Chol que ahí habitan en la región de la Selva Lacandona”. 
https://metropolihoy.com/selva-lacandona-esta-pronto-a-borrarse-de-la-tierra/ 
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- Selva Lacandona está pronto a borrarse de la tierra (Tabloide Revista, Guillermo 
Pimentel Balderas, p. web). 

Miércoles 02 febrero 2022 
En marzo de 2021, senadoras y senadores de Morena dieron a conocer una iniciativa que 
enlistaron en la Gaceta Parlamentaria para reformar la Constitución Política para que los pueblos 
indígenas, afromexicanos y las comunidades locales tengan prioridad en el acceso y uso 
sustentable de los servicios provistos por el ambiente en el territorio del que sean originarios. 
Inclusive, se precisó en el documento que el Estado debe establecer los mecanismos para una 
distribución equitativa de los beneficios que provee el ambiente. Y, que la reforma constitucional 
establece que corresponde al Estado la protección del derecho a un medio ambiente sano y que 
las acciones que deriven en la pérdida de biodiversidad o que alteren la integridad de los 
procesos eco sistémicos generarán responsabilidad para quien las provoque. Sin embargo, la 
realidad es otra (con otros datos) pues usuarios de Change.org, han recabado alrededor de 50 
mil firmas de ciudadanas y ciudadanos de México para exigir a los gobiernos federal y de Chiapas 
frenar el aniquilamiento de la Selva Lacandona. Por su parte, el Gobierno de la 4T, en información 
oficial de principios de 2021, aseguró que a través de una Comisión Interinstitucional -
conformada por la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp), la Procuraduría Agraria, el Registro Nacional Agrario y el Fideicomiso de Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal-, ’brindan atención a las comunidades indígenas Lacandona, Tzeltal 
y Chol que ahí habitan en la región de la Selva Lacandona’. 
https://tabloiderevista.com/selva-lacandona-esta-pronto-a-borrarse-de-la-tierra-
e3TU5ODg5Ng.html 
 
CMDH intervienen en el caso de Epifanio Gerónimo Santos (Zunoticia, Redacción, p. web). 
Miércoles 02 febrero 2022 
San Luis potosí, Tamazunchale. - Un representante de la Coordinación Municipal de los Derechos 
Humanos, asiste a Epifanio Gerónimo Santos, que fue encerrado el pasado mes de diciembre por 
las autoridades de la comunidad de Coaxocotitla, en la audiencia que se llevó a cabo este 
miércoles en la Procuraduría Agraria. La mañana de este miércoles fue citado Epifanio 
Gerónimo Santos, de 70 años de edad, de la localidad de Coaxocotitla, para llegar a un acuerdo 
sobre un derecho de paso, en donde las nuevas autoridades quieren desconocer un acuerdo que 
se realizó con Armando González, finado. Debido a que las autoridades comunales privaron de 
su libertad, a Epifanio Gerónimo Santos, así como un abuso de autoridad, se solicitó la presencia 
de un representante de la Coordinación Municipal de los Derechos Humanos, para evitar que 
nuevamente se le violente sus derechos. Representante que, en un principio le negaron el acceso 
a la audiencia en la Procuraduría Agraria, después de un par de minutos, al realizar una llamada 
de la licenciada Eloina Hernández Sánchez, se le permitió el acceso. 
https://www.zunoticia.com/noticias-de-san-lui-potosi/2022/02/02/cmdh-intervienen-en-el-caso-
de-epifanio-geronimo-santos/ 
 
Fraude, el delito más recurrente (Diario de Chiapas, Francisco Mendoza, p. web). 
Miércoles 02 febrero 2022 
En el espacio de noticias de AM Diario, conducido por Lucero Rodríguez, estuvo de invitado Julio 
Fernández, doctor en Derecho, con el tema “Rol del abogado en la administración y procuración 
de justicia”.  
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En este sentido, el invitado aclaró al público de que se trata cada uno de los órganos; “las 
instancias de administración de justicia y procuración de justicia son dos cosas distintas; en 
primer lugar, las que se dedican a la procuración de justicia se refieren a la Fiscalía General del 
Estado y a la Fiscalía General de la República, es el órgano ministerial que persigue delitos”. 
En el caso de los órganos de administración de justicia, se refiere a los juzgados, ya sea civiles, 
penales, administrativos, del orden laboral o de cualquier otra materia, relacionada incluso con 
juzgados penales que tienen que ver con los dos ámbitos tanto local como federal. El especialista 
dijo que es importante que la gente sepa que existen canales relacionados con la ayuda que 
puede recibir de un abogado de forma institucional, “recordemos que hay abogados particulares 
que tienen en el litigio un modo de vida, sin embargo, hay instituciones del sector público que 
se encargan de apoyar a personas de escasos recursos”. Ejemplo de ello, dijo, se encuentra en la 
Fiscalía General del Estado en donde hay un área de atención temprana, donde no le van a cobrar 
y va a poder interponer su denuncia, sin necesidad de abogado, esto en caso de delitos. “En el 
caso de pensiones, de derecho familiar, o derecho civil; en los juzgados del fuero común hay un 
área de defensoría pública donde este le puede dar la asistencia”. Explicó además ya que en 
Chiapas existen muchos ejidos o propiedad comunal y estos núcleos agrarios o rurales pueden 
acudir a la Procuraduría Agraria, al ingresar en un tema federal. 
https://diariodechiapas.com/metropoli/fraude-el-delito-mas-recurrente/182285 
 
 

Sector Agrario 
 
 
Arranca Sedatu obras de mejoramiento urbano en el Istmo de Tehuantepec; se 
invertirán más de 2 mil mdp (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 
568/2022, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Santo Domingo Tehuantepec. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
arrancó diversas obras de infraestructura en el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
con una inversión de más de 2 mil 380 millones de pesos (mdp) mediante el Programa de 
Mejoramiento Urbano (PMU). Al realizar un recorrido en los municipios donde iniciaron las obras, 
el titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, informó que se contemplan realizar más de 70 
proyectos de infraestructura en 20 municipios de Oaxaca y Veracruz. 
“Estas obras que iniciamos se realizarán con recursos presupuestales del PMU 2022 y serán 
proyectos emblemáticos donde jóvenes y adultos podrán disfrutar de espacios públicos en los 
municipios del Istmo de Tehuantepec”, precisó el funcionario. 
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/arranca-sedatu-obras-de-mejoramiento-urbano-en-el-
istmo-de-tehuantepec-se-invertiran-mas-de-2-mil-mdp 
 
Entrega Sedatu obras de mejoramiento urbano en Puebla (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, Comunicado 569/2022, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
Puebla. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), entregó cinco obras 
de infraestructura realizadas mediante el Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) en las que 
se invirtieron más de 81 millones de pesos (mdp) para beneficiar a familias de los municipios de 
Puebla y San Andrés Cholula.  
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El titular de la oficina de representación de la Sedatu en Puebla, Aharehel Pérez Lavín, informó 
que se invirtieron cerca de 20 mdp en la construcción de un albergue frente al Hospital General 
de Cholula, espacio que beneficiará a la población de todo el estado por su ubicación y 
características. “El impacto social de este albergue es muy grande y será de gran ayuda para todo 
Puebla. Al hospital vienen personas de todo el estado y no existe otro igual en la zona”, refirió. 
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/entrega-sedatu-obras-de-mejoramiento-urbano-en-puebla 
 
Emite Semarnat Acuerdo para la protección en Zona Federal Marítimo Terrestre en 
Isla Chica, Holbox, Quintana Roo (Gob.mx, Secretaría de Medio Ambiente y recursos Naturales, 
Comunicado de Prensa Núm. 005/22, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) publicó hoy en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (Conanp) la superficie de 785,864.81 m2 de playa marítima, de zona 
federal marítimo terrestre y de terrenos ganados al mar. Este Acuerdo permite llevar a cabo 
acciones de protección, conservación y manejo sustentable de sus recursos de acuerdo con lo 
que establece el programa de manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam 
donde se encuentra esta isla.  
Con esta publicación, la Semarnat continúa los trabajos de protección al medio ambiente y 
complementa y armoniza con la determinación publicada el primero de junio de 2021, sobre un 
acuerdo de destino otorgado a la Conanp de una superficie de 33,128.71 metros cuadrados, 
integrada por cuatro polígonos, ubicados en la Isla Grande de Holbox. 
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/emite-semarnat-acuerdo-para-la-proteccion-en-zona-
federal-maritimo-terrestre-en-isla-chica-holbox-quintana-roo 
 
El Instituto Nacional de Ecología de la Semarnap autorizó en noviembre de 2000 la 
explotación de piedra caliza en Playa del Carmen (Gob.mx, Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Comunicado de Prensa Núm. 006/22, p. web). 
Jueves 03 febrero 2022 
El permiso a la empresa minera Calica para operar en playa del Carmen fue otorgado el 30 de 
noviembre del 2000, el último día de gestión del presidente Ernesto Zedillo, y de la secretaria de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap), Julia Carabias. 
En aquellos años, la única autoridad competente para autorizar esos permisos de Impacto 
Ambiental era el Instituto Nacional de Ecología (INE), que dependía de la Semarnap, de acuerdo 
con el Reglamento Interior de la dependencia que dirigía la secretaria Carabias, es decir, ninguna 
autoridad local tenía este tipo de atribuciones. 
La Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del INE era la facultada 
para emitir esos permisos, por lo que su titular Fedro Carlos Guillén Rodríguez fue el responsable 
de otorgar, en un periodo récord de 36 días, dicha autorización para realizar la extracción y 
aprovechamiento de roca caliza por debajo del manto freático a cielo abierto. 
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/el-instituto-nacional-de-ecologia-de-la-semarnap-
autorizo-en-noviembre-del-2000-la-explotacion-de-piedra-caliza-en-playa-del-carmen 
 
Van por megapredio para el Tren Maya (Reforma, Rolando Herrera, p. web). 
Viernes 04 febrero 2022 
Un mes antes de que Rogelio Jiménez Pons fuera relevado por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador de la dirección general de Fonatur, ese organismo pactó la compra de un terreno 
en Cancún por mil 823.6 millones de pesos, sin contar con los avalúos correspondientes. 
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https://www.gob.mx/semarnat/prensa/el-instituto-nacional-de-ecologia-de-la-semarnap-autorizo-en-noviembre-del-2000-la-explotacion-de-piedra-caliza-en-playa-del-carmen


 

 

 

 
 
Según el contrato de promesa de compraventa, celebrado el pasado 15 de diciembre, se trata de 
10 lotes situados frente al Aeropuerto Internacional de Cancún que serán destinados para el Tren 
Maya y que suman en su conjunto 3.7 millones de metros cuadrados. El contrato establece que 
el precio podría modificarse si el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(Indaabin) emite un avalúo con un monto inferior al pactado y pone como fecha límite para la 
emisión del documento el próximo 15 de febrero. Pese a esta condición, Fonatur ya transfirió 
como "depósito de seriedad" 364.7 millones de pesos a la parte vendedora, identificada como 
Fideicomiso 2014 de Banca Mifel. 
https://www.reforma.com/van-por-megapredio-para-el-tren-maya/ar2343877 
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